
Ref.: Sucesión N° 2022-084 
Causante: ARCELIA RAMÍREZ ARIAS 

 

 

  
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Machetá, Cundinamarca, julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés 

(2023). 
 

Visto el informe secretarial, vencido el término de suspensión del 
proceso solicitado por las partes y ordenado en auto de 30 de junio de 2023, 
se reanuda el proceso. 

 
 En consecuencia, del trabajo de partición y adjudicación de los bienes 

de la herencia, presentado por los apoderados de la parte demandante y de 

la parte demandada y partidores dentro del presente proceso, por secretaría 
córrase traslado a todos los interesados por el término de cinco (5) días, de 

la forma prevista en el artículo 110 del CGP, para que, si a bien lo tienen, 
formulen sus objeciones al trabajo, con expresión de los hechos que les 
sirvieren de fundamento, conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 

509 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 
      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_26_DEL 

     DIA DE HOY, _21-07-2023. 
 

 

 
JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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